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Anuncio 
 

 

En el Boletín Oficial del Estado núm. 315, de 31 de diciembre de 2024, se ha 
publicado la convocatoria pública para la cobertura por funcionario/a de carrera, por el 

turno de acceso libre, mediante el sistema de concurso-oposición, de siete plazas de 
Técnico/a de Grado Superior en Economía, Empleo y Desarrollo Local, 
aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio 

Público y Transformación Digital de fecha 18 de diciembre de 2024, en ejecución de 

las Ofertas de Empleo Público de 2021 y 2023. 

De las plazas convocadas, se reserva 1 plaza para personas con discapacidad de grado 

igual o superior al 33%. 

La convocatoria se regirá por las Bases publicadas íntegramente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 154, de 23 de diciembre de 2024. 

El plazo de presentación de solicitudes de participación será de veinte días hábiles, del 

2 al 30 de enero de 2025, ambos inclusive. 

Contra las Bases y las convocatorias podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Presidenta de la Corporación, en el plazo de un mes a contar desde la 

publicación de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

En Santa Cruz de Tenerife. 
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